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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1573/2021, que corre agregado como Anexo I de la presente, mediante el cual se

aprueba ad-referéndum del Concejo Deliberante el Acta Intención registrada bajo el

N.° 16607, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Obras Públicas de la

Nación, con el objeto de brindar asistencia financiera por parte del Ministerio de

Obras Públicas a la Municipalidad para la ejecución del proyecto "Puente sobre

Arroyo Grande y avenida Perito Moreno".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 5 9 5 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/11/2021.-
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USHUAIA, 2 D C2021

VISTO el expediente N° E-13794/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

24/11/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal

N° 1573/2021, que corre agregado como Anexo I de la misma, mediante el cual se

aprueba ad-referéndum del Concejo Deliberante el Acta Intención registrada bajo el N°

16607, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Obras Públicas de la

Nación, con el objeto de brindar asistencia financiera por parte del Ministerio de Obras

Públicas a la Municipalidad para la ejecución del proyecto "Puente sobre Arroyo Grande

y avenida Perito Moreno".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente

de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 393 /2021, recomendado

su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA ,...
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N Z 9 5 9 , , lancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 24/11/2021,

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1573/2021, que corre agregado como Anexo I de la misma, mediante el cual se aprueba

ad-referéndum del Concejo Deliberante el Acta Intención registrada bajo el N° 16607,

(

ntre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Obras Públicas de la Nación, con

el objeto de brindar asistencia financiera por parte del Ministerio de Obras Públicas a la

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
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Municipalidad para la ejecución del proyecto "Puente sobre Arroyo Grande y avenida

Perito Moreno". Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 1
DECRETO MUNICIPAL N°	

9 7 5 /2021.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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USHUAIA,	 0 1 NOV 2021

VISTO el Convenio de Adhesión N° 16607 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se ha suscripto el Convenio de Adhesión, entre la Municipalidad de
Ushuaia representada por el suscripto y la Secretaria de Obras Publicas de la Nación,
representada por el Sr. Secretario de Infraestructura y Política Hídrica, Arq. Dn. Carlos Augusto
RODRIGUEZ, DNI N° 17.225.823, con el objeto de brindar asistencía financiera a la Municipalidad
para la ejecución del proyecto " Puente sobre Arroyo Grande y Av. Perito Moreno " cuya
documentación, memoria descriptiva y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas
con carácter de declaración jurada bajo el I.D del Proyecto N° 127544 en la plataforma del Sistema
de Gestión de Obras ( SGO).

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del Acta
de Adhesión registrada bajo el N° 16607, correspondiendo su aprobación ad-referendum del
Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,
conforme a lo establecido en el artículo 152 incisos 1) , 21) y 32) de la Carta Orgánica Municipal
de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante el Acta Intención registrada bajo el
N° 16607, registrada el veintinueve (29) de octubre de 2021 entre la Municipalidad de Ushuaia,
representada por el suscripto y la Secretaria de Obras Publicas de la Nación, representada por la
Sr. Secretario de Infraestructura y Política Hídrica, Arq. Dri. Carlos Augusto RODRIGUEZ, DNI N°

///.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Arg tinas"
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17.225.823. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTICULO 3°.- Imputar a las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 4°.- Comunícar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
'archivar.
DECRETO MUNICIPAL N°	 1 5 7 3 ,=52021.
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CONVENIO DE ADHESION AL PLAN ARGENT1NA 1-11A 7.

PARA. LA EJECIICIÓN DEL PROY- ECTO "PUENTE SOBRE
ARROYO GRANDE Y AV PERITO MORENO"

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA,

PROVINCIA DE TIERRA DELIFUEGO,ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.

Entre la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS dependiente del MINISTERIO DE

01312.AS l'IIIILICAS, en adelante "LA SECRETARIA", representada por el Señor
Seeretario de 1NP RABSTRUCTURA Y POLITICA HÍDRICA dcl 'MIN15TERIO DE

OBRAS PÚBLICAS, Arquitecto D. Carlos Augusto RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 17.255.823),

con domicilio en la caLle Hipálito Yrigoycn N° 250, piso I I, oficina 1121, de la Ciudad

Autánoma de Bucnos Aires, y la MUNICIPALIDAD de USHUAIA de la Provincia de
TIERRA DEL FUEGO,ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en adelaute
"LA M UNICIPALIDAD", representada en este acto por el Señor Intendente Walter

Claudio Raúl VUOTO (D.N.1. N°29.883.767), con domicilio legal en la calle San Martin

N°660 de la ciudad dc USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO,ANTÁR.TIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, conjuntamente denominadas "LAS PARTES" acuerdan

celebrar el prosente CONVENÍO ESPECÍF1CO en el mareo del "PLAN ARG13NTINA

HACE", en adelante "EL CONVENIO", para la ejecu¿ión del Proyecto "PUENTE SOBRE

ARROYO GRANDE Y A V PERITO ma:.ENO" en la cludad de USIRJA IA, Provincia de

/

rIERRA DEL F UEGO,ANTÁRT1DA E ILAS DEL, ATI..ÁNTICO SIJR. e 11 adelante "EL
PROYEC'10", y

Cá

CONVE-2021-104215570-APN-SIYPH#MOP

Página
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SeMario Leg slativo
Concéjo Debberan e Ushuaia

Que conforme a lo dispuesto en el arriculo 21 bís de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o.
por Deercto N° 438/92) y sus J Odjljc,trj LJ s el M1N1STER10 DE OBRAS PÚBLICAS
tiene entre .sus eompctencias ejeeutar los planes, programas y 

proyeetos del área de sueo
mpetencia elabondos conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO

NA
CIONAL. Asi como tambidn entender en el discho y cjeemeión d.c los planes y

programas relativos a obras públicas o infraestructura a nivel internacional, nacional,
regional, provincial y municipal, y en el control de su eumplimiento.

Que el Decreto N° 50 de feeha 19 de diciembre de 2019 estableee corno objetivo de LA
S

ECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS el de intervenir en la c laboración, propuesta y
ejecución de la politica naeional en todas las matcrias 

re ladonadas eon obras deinfraestructura babitacionales, v iales, públicas e Iddricas, en especial en los programas de
inversión y preinversión pública de su competencia y en la coordinación de los planes.
programas relativos a dichas obras a nivel in ternaeional, nacional, regional, provincial y
municipal que correspondmr a la Jurisdicción,

Que el Deereto N° 50 de fccha 19 de dieicinbre de 2019 estableec como objetivo de LA
S ECRETARÍA 013 1NFRAESTRUCTURA Y POLITICA 1 4IDRICA asistir al MINISTRODE OBRAS PÚBLICA 5 en la claboración, propuesta y ejectición de la política bidriea
nacional, ineluyendo la obra pública de infraestructura 

hichTmlica y de saneamiento,supervisando su etimplimiento; y coordinar los planes y programas relativos a dicha
a nivel i n ternacional, nacional, intedurisdieeional, pmvincial y municipal, quecorrespondan a la jurisdieción.

Las lslas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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t.Que el MI NESTRRIO DE OBRAS P ÚBLICAS, viene desplegondo diversas aeciones

tendientes Li contribuir cn el desarrolle de lii obra pública, tanto a nivel Naeional, 
P rovincialeonto Municipal.

Ushuala

Cés

Para su conereción, se balla abocado di t1ico de diversos programas 
y su hprogramas euyaasistencia ceonóm ica . estará a su cargo, sin perjuicio cle que l ciecuckSn y control de losPr

oyeeto estará en cabeza del estado provineial o municipal, u del Ente, según sen el caso.

Que, en acuerdo con la reseila cfeetuada, el MIN ISTERIO DE OBRAS PÚBLICASdesarrollado un 111.1evo plan, en línea con el "PLAN ARGENTINA 1-1ACE", detiniendonuevos programas con diversas me todologfas de abordajes para su conereción,	 eabezit delas Provincias, M unicipios y Otros Entes adherenres al mismo.
En tal cnt

endimiento y por la Rcsolución N"133 de feeha 21 de abril de 2021 (RESOL-

2021-133-AP7-MOP), agregacla como ANEXO I al presente, se ha instituido el "PLAN
ARGENTINA IdAGE" el eual tiene por objeto contribuir al fina nciamiento dc proyeetosque intporten la formulacida, elaboración, reactivaeión, con tía use ión y ejeeueión de obras
públicas de caracter local para aquellas provineias o municipios que asi lo requienin, como

así también a la asistencia cfectuada a diversos entes con injerenein en la regidn donde la
eiceución del proyecto l'esulte de interds, con el fin de pusibilitar el acceso a lus serviciosbasicos, alii con

solidación barrial y puesta en valor del espeelo público, al desarrollo de las
infraestrueturas para la recuperación de la matriz productiva, a la eonstrucción decqu i pamiento social para el for talceimiento de las redes cornunitarins y sanitarias y demasli
neamientes de acción, tendientcs a satistbcer las necesidades de todos los ciudadanos del

País.

CONVE-2021-1042 15570-A,PN-SFYPE#M0p

Página 37de 19
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Que con fecha 30 de Septiembre de 2021, la M UNICIPALIDAD de	 de la
Provincia cie TIERRA DEL FUEGO,ANTÁlUrIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,
adhirió al "PLAN ARGENTINA	 mCE",	 ediante nota (IF-2021-94453160-APN-
DNI'rl/M0P, como así tambidn a la normativa que en su conseeuencia se diete, cletallando

los proyeetos que desea implementar en su jurisdieción y respecto de los que neeesita Itt
asistencia financiera de parte del MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS.

Que la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBL1CAS, a travds de las áreas de ínter yención, ha yerifiendo la documentación
corresponclicnte al proyeeto en euestión, considenuldo 

111 viabilidad del mismo sin expresar
objeciones y por ende con ven iente acordar los tdrminos para el olorgam iento de I
financiam iento solieitaclo.
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Que asitnismo la referida SECRETARíA resulta eompetence para la suscripción del

presente, en virtud de lo dispuesto en el Deereto N° 50 de reelia 19 de diciembre de 2019,
en la Rcsolueic.Sn N° 18 de fechn 20 cle marzo de 2020 ( RES01.. -2020-18-APN-MOP) del

TM1N1SERIO DE 013RAS Púl3LICAS y CD la Rcsolueián NI° 133 de feeha 21 de abril de
21)21 ( RESOL-2021-133-A PN-MOP) del MINISTERIO DE OBRAS PÚBL1CAS.

Que, a su vez, por Rosolución RESOL-2021-335-APN-MOP, se encomendó la firma del
despacho de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS
P ÚBLICAS,	 Sejlor Seeretario d	 Ue 1NERAESTRUCTRA Y POLITICA NIDRICA del

TMINISERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Arquíteeto D. Carlos Augusto RODRIGUE2

(D.N.1. N" 17.255.823), desde e/ día 20 de oetubre de 2021 hasta el 14 de noviembre de
2021 inclusi ye, •in perjuleio de los actos y/o aceiones que pueda Ile yar adelante el seilor
Seeretario de Ohras Públicas, en el ejel eicio de slls funciones regulares.

CONVE-2021-104215570-APN-StYPI-IMMOP

PáíJna4cle199

Las Istas Makinas, Ceorgias y Sandwich del Sul; son y serán Argentinas
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Que por iodo lo expuesto, LA.S PARTES aeuerdan:

PRIMERA: EL CONVO\II0 liene por objeto brindar asistencia financiera, por parte del

IVIINISTER.10 DE 01311.A.S PÚBLICAS, a LA MUNICIPALIDAD para La ejecución del

PROYEGTO "PUENTE •OBRE ARROYO GRANDE Y A V PERITO MORENO" euya

doeumentacián, memoria descriptiva y demas especificaciones tdenieas sc encuentran

ingrcsadas con caracter de duclaraeien jurada bajo el I.D. de Proyecto N"1275 ,1 ,1 en
plataforma del Sisterna de Gestien de Obras (SGO) e incorporados al presente conto IF-
2021  -92433538-APNDNITHMOP y formart parte del EX -2021 -96956650- -A PN-
DGIDIIMOP.

SEGUNDA: EI monto del PROVECT() cuyo detalle surge de la Clausula PRIMERA,

asciende a la suma de PESOS SES1ENTA y OCI-10 MILLONES TREsciEN*I-OS

NOVENTA Y SEIS MiL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON CUARENTA Y

CUATRO CENTAVOS 68.396.382,44) con eargo nl presupuesto correspondiente a la

apertura prograrnática PROGRAMA: 72 - Formulación, Prograrnación, Ejecución y
Control de ln Obra Pública SUBPROGRAMA: O ACTIVIDAD: 23 -- Desarrollo de

InIbestructura Llrbana Plan Argentina Hnee FINALIDAD P1.INCIÓN:37 --Ativienda 
y

Urbanismo libieación Geográficas 94 PROVINCIA DE TIERRA DEI. FLIEGO OBJETO
DEL CASTO: s.11.6.9999.

TERCERA: La stuna del financiannento comprometido lienc earácter de "precio tope".
entendidndose por tal el precio maximo que el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

financiara por EL PROVECTO, en la medida de sus disponibilidades presupuestarias.

El monto del p Roy ECTO será abonado bajo lasiguienle modalidnd de pago:
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- El primer desembolso, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (31 A) del

monto total de la obra a tramitarse ante el MINISTER10 DE OBRAS PÚBLICAS o ante
los Orgainsmos, Entes y Emprestts que giran bajo ti 11 orbita, a partir de la firinn del
Convenio Espeuffico o del Convcnio de Adhesión;

- el segundo, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total
de la obra contra la p resentacion y aprobaeión de los ecrtificados eorrespondientes al
avanee fisico equivalente —al menos- al 50% dc ejecucion de la obra;

- el tercero por el importe equivalente al TRE1NTA POR CWNIO (30%) 
tici 111 011 10 Intalde la obra contra 1a presentación y aprobación cle. los ,eertifieados correspondientes

ejeeución física equívalente. --/t1 menos- al 80% de ejecución de la obra;

- el Último boporto equivalente al DIEZ POR CILINTO (10%) en concepto de final de obra
eontra presentación de los certífieados correspondientes a la ejecución total y reeepeión
provisoria de la misma.

M unieipalidad que lenga a su cargo la ejecución del PROYECTO deberá observar 
lilti

disposiciones del "Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas para la Rendieión
de Cuentas de 1 :ondos Presupttestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros

Entes", aprobado como Anexo 1 al Artículo 1" de la RESOL — 2020 — 19- A PN - MOP del
31 de marzo de 2020 y modificatorias.

CU ARTA: El plazo de ejecueion del " P ROYECTO" será de CIENTO CINCUENTA (150)
dias contados desde la fccha del acta de	 pudiendo eoneederse prárrogas en easo de
causas sobrevinicntes d ebidamente justifieadas que impidieran SU ejecución en el lapso
concertado.
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BAJO EL

Ushuaia,	 29

einrid Molgth,
Abogado

lana	 .QUINTA: LA MUNICIPALI ")AD sc comprometc a que los rondos a ser reeibidos porparie del MINISTER10 seran exelusiyamente empleados para los proyectos apmbados.Asimismo. LA MUNICIPM.IDAD se eompromete a dar est•ieto cump limicnto de losproced imientos que le resulten exigíbles a nivel naeional, provincial y/o	 enmatcria de administraelón presupuesturia, sistema de registraejón contlible, ri
jgimen decontrataciones, así como a la observaCiP1) 

de las normas de control vigentes, Ajustandoseestr ietamente al Pri,yecto aprobado y de 
Conformidad O on	 estipultido en losCom proi o isos 1ns ti tUcio na las para	 la Transparenein G uhernamen Ial,	 que	 LAMUNIC PA LIDAD deelatu 00000er y aceptar y que se adjuntan como ANEXO

SEXTA: LA MIINICIPAtIDAD ma nilksta que EL PROYECTO se eteculará en un todode acucrdo eon la normativa que resulte nplienble y dando cumpl imient.b al "ReglamentoGeneral cleI Mi nisterio de Obras Públicas la Renclición de Cuentas de PondosPresupuestarios Transferidos a Provincias, M
unicipios y/o Otros Entes", aprobado ecnnoAnexo 1 al Artículo I° 

de la Resoluoión N" 19 del 31 de rn(jrz.o de 2020 del MINISTERIO

del p resente como ANEXO
DE 0131/AS POI3LACAS (RESOL-2020-19-APN-MOP) 

y modificatorias, que forma parte

sÉpTiMA:
lo estableeido

LA NACION

M UNICIPA Ll

/

OCTAVA: El presente Convenio no limita el dereeho de LAS PAR.Tb:5 a la eelebraeión deacuerdos de linanc iamiento con otms organismos públicos o privados, nacionales o del

C0NVE-2021-104215570-APN-S1yP1I#MOP

O auloridad econpetente transferird los tondos eerrespondientes, en virtud deen el presente CONV ENIO, u una eue»ta hanearia abierta cli cl LIANCO DEAllOnNTINA, ha bititadn a eslus lines y debidamente informada por LA
DAD.

1 _,as Islas Makinas, Genias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas

Ordenanza Numero: 5959
12/25



Concejo Detiberante
d¿ i Ciudad de rtishunia

IFIELDE RIG AL
An

Adrnii,
DANEXO

ORDENANZA MUNIC AL N.°

oníet
'trativ

Y D
° 2743
y T.

CONVE-2021-i 04215570-APN-SlYPI-I#MOP
_

Página 8 c ,p 19	 n

Juan Crlos PINO
—

Concojo Doliberante de Ushuaia

IRIARTE SEEIA TIAN
SecrelariollgislItiyo

Concejo pf:libe-rante Ushuaia

111111 ia la D1111"'
isponsbk	 o r clí n cio

yll9pIche
CoNC, rywcrrinr- R APIT USIWAIC

Ant niet
Adrninl ratIva	 743zo2ti,:k yten:G1	 31A1. Pl<EMIO NOBEL UE

'OPIA Fia D'ar..111-41
' 5959

RytTgAtic

CT 20Z

Ab(50 joHolou It7
arlo legal y Ténnico
Firma y Sello

exterior, o con personas fisicas, interesadas en la ejecución de la ohra, 
cll la proporción quela misma 110 resulte financiatla por EL MINISTERIO.

NOVENA.: En todo heeho o circunstancia que tenga rclación con este CONVENIO. LASPARTES m aniendrán la in dividualidad y autonomia de sus respectivas estructuras tdenicasy tubnin istrativas, y asuinirán pa rticularincnte las responsabilídades propitts consiguientes.
DÉCIMA: Para el caso de suscitarse alguna eontroversia ca euanto o la interpretneiÓti.aplicacion y/o ejectición del presente CONVENIO, LAS PARTES intentarán resolverlo cnterminos card 

iales. De no arribar a una solución satisfactoria para ambas, neuerdan someter
la euestion a los Tribunalcs con competencia Pcderal eon asiento en la Ciudad A utónoniade Huenos Aires.

DECINLOPRIIVIERA: EL M UNICI.PIO JieeJLi a la Scilora Gabriela Carolina MIJÑIZ
S ICCARDl (DNI N °20.675.570) a realizar Lodos los actos y diligencias que resultencom p l ementarios a las condieiones previstas en el presente CO NVENIO, Adendas y todootro aeto ad ministrativo que resulte menester, cn el narco de sus compettincias en relaeitnicon el PLAN "ARG EN'IINA HACE".

Ji ECIMOSEGUNDA: E! p resente convento entrará en vigor a partir de la fcelni de su
suscripción, conservando li misma basta SUUS (6) ineses posteriores a la finalización de laejecucion del Proyeeto.

l

En prucba de conlbrmidad y previa lectura, LAS PAWIES finnan el presente y se registra
en el Sistema de Gestión Documental Eleetrónica.

rl>--;j1

0,11(r;,•rild:»k:r, 	 '0,76)71,s .1.:~e-cruf

1.7RPIL.
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CO1\PROM1SOS INSTITUCIONALES PARA. LA TRANSPAREN

GDB ERN AIVIENTA

I.- I.A MUNI CIPAUDAD, 
en ei maree de la lesishw.ión aplienble y Ja noramtiva

complementaria vigente, en todos los procesos de desarrollo del p royeeto, de sclección dc
eontratista para la ejecución de la obra, su inspección o para la contratación de

profesionales, deberá eumplir con los siguientettrequisitos:

• Adoptar p rocedimientos 
de seleceión abiertos que garanticen la vigencia cfeeliva de las

reelas de Irtalspareneta, igualdad y wayor concurrencia.

• Si fuera menester la realización de p royeelos, se deburá estar u la convocatoria de
coneurso de proyectos integrales abiertos.

• Si se tratare de la contratauión de profesionales ez ternos, distintos a los l itncionarios y
empleados públicos rIo a administración gu bernamental, debora 5; eleecionarse mediante
coneurso de oposición y antecedenles que garunticen el expertise currespondiente.

2.- I,A MUNICIPAUDAD realizará el puocedim iento de eontfloneión, obligándose
efectuar la difusión y publicación de sus aelos y etapas en la página ofieial de Ia red
infonnaiica del organismo correspondiente, y en su caso en el sitio web que md ique el
MINIS . WRIO DE 013RA S PÚBLICAS.

3.- LA MUNI CIPALIDAD se compromete a realizar sus me. jores esfuerzos a los fines de
incorporar al sistema nuevos mecanismos que eoadyuven a profundizar prácticas de

CONVE-2021- 04215570-APN-SlYPI-I#M0p
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transnarcncia en los aetos que adopte para t conereción de la obra, proeurando garantizar

la obtención gratuita dc los Plicgos, prohibiéndose toda l'orma de venta y habilitar en la

página web del organismo licitante el llamado a licitacion en forma electrónica que prevett:

• El acceso anónimo de los interesados a la pestaila de la página Web y sus pliegos, así

como la formulación de consultas y otros tnecanismos que permilan garantizar la
transparencia.

• La publicación de las ofertas, debiéndose requerir la presentación obligatoria cle las

mismas en formato digital, eertificando por e!ieribano públice que el centenido sen identieo

a la presentaeión en soportc papel.

• Lit publicaeion cle los resullados de la lieitación.

4. EI MINISTER1O DE 013KAS PÚBLICAS 1121	 plataforma

"Mapalaversiones" destinada a faciatar el acceso a la información pública y

partieipacion eiudadana, con la finalidad de contribuir netivarnente a garantizar una Inayor

transparencia en todo el proceso de la obra pública, ineluyendo en dicha pla taforma

también la totalidad de la infonnación correspondiente a los proyectos y obras aleanzados

por en el presente, motivo por el eual MUNICIPALlDAD se compromete a completar y

actualizar periódicamente toda la inlbrmación correspondiente a los mismos, a través de los

medios que le scan informados por el MINISTER10.

5. El MINISTERIO podrá requerir a las provincias, municipios y otros entes que resulten

beneficiarios, la utilización de herramientas informatieas y/o aplieaciones especIrteas para

registrar los avances tisicos, cortifienciones, y demas información y/o doeumentación que

los mismos deban suministrarle en ci niarco de. Ins rendiciones de euentas que sc efectúen

C11 el MitECO del presente programa.

CONVE-2021-104215570-APN-SIYPH#MOP
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6. EL M l
NlSTERIO podrá ejereer ainplias raeultades de auditoría sobre el grado du avance

de ls obras rinanciadas en el mareo del preseme Plan, de modo direeto, II través de
u n i versidaIles O cle los organismos de conlrolor provinciales O municipa les.
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ANEXO

REGLAMENTO CENERAL DEL MINTSTERIO DE 01112AS PÚBLICAS PARA LA
RE

NDICIÓN DE CUENTAS DE VONDOS .PRESUPUESTARMS TRANSPERIDOS
A PROV1NCIAS, MUNrciplOS	 OTRos ENTES

(Apmbado como Anexo 1 al Arliculo I de la RESOL-2029- 19-APN-MOP del 3 de rna rzo
de 2020 y OO(lj Ficatorins)

ARTÍC1J1.0 1 '.- il presentc reglamento será de aplieación Li todos los convenios que
suseriban las distintas Seeretarias y Su bseeretarfas del MINISTER1O DE OBRAS
PÚBLICAS y sus dependencias, en los que exista una t ranslerencia de fondos Oblieüti yque, en c

onsecuencia, requieren un ineeanismo de rendición dc cuentas a los fines de

controlar la adectmción del destino de diehos fondos a lo previsto en el aeuerdo respectivo.

Las Unidade.5 
Ejecutoras de Prograntas que tengan a su eargo qjecutar prograwas 

yproyeetos l'inanciados por organismos internacionales, en Inaterias de compelencia del
MINISTERIO OBRAS PUI3L1CAS, deberán observar las disposiciones del presente
Reglarnento, en tanto no euenten con otro tnecanismo de rendición previsto en sus
reglainentos operativos.

ARTICL/LO	 I.a rendición de cuent 'as que se realice CD el mareo de los convenios
rel .cridos en el artíctdo 1° dcl presente reglarnento deberá:

a) I ndivalunlizar el organismo reeeptol de los fendos y los runcionarios responsahles de lad
ministraeiOn de los lbndos asignados a cada cuenta bancaria especial para eada

pyograma;

CONVE-2021-104215570-A1'N-SIYPH#MOP
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b) Pi ecisar el organismo eedente y nonna que aprobó el (iesembolso;
e) Detallar la fceha de reeepeión de la transfereneia y el monto total de la lranSferüneiii quese rinde y los coneeptos que 

se atendie •on con eargo a dieha transferemeia, individualizandola cuen(a banearia receptora de los fonclos;

d) Contener adjunto la eopia del extracto de la cuenta banearia o en su dereeto, el ex(ramo
de la euenta eseritural en los easos en que el reeeptor de la transrerencia resulte ser una
provilleia en la que se encuentre 	 p lemeniado el sistema de Cuenta 	 del Tesoro;
c) Acompañar una pianilla resumen que deudle la relación de eomprobantes que respaldanrendieión de cuentas, indicando mini mainente el lipo de comprobante o reeibo y loscertineados de obras, de co rresponder, todos debidantente conrormados 

y aprobados por laautoridad competente, detallando el cartietcr en que Pm t, e I Código Único de
Identificación Tributaria (CU(T) o el Códiso Único de. Iden(illeación Labora 1 (C1.)11....) delemisor, la denominación o razón SOC LII, la rceha de 	 punto de venta, el eoncepto, larecha de 'ea ncelación, el númern de orden de pago o cheque y los res ponsables decustodia y resguardo de dicha doeumentacióri;

1) Preeisar los e
oneeptos de gastos que se atendieron con eargo a la transrerencia que se

rinde, y co»tener i nrormación sobre el untdo de avance en el cumplimiento de las inetasasoeiadas a las transrerencias respectivas;

g) A simistno, y de conrortnidad con las earacterlsticas del proyecto de que se trate, se le/iodrá requerir a la jurisdieeión bene nciaria ‘la presentación de la doeunteniación e inrorolesadieionales que pudieran eonsidemrse necesarios.
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h) En el caso de Entes, ser suseripta por el beneficiario titular de la transferene es deeir la

máxima autoridad de la persona jurídiea involuerada y por el Secretario o 
S ubseerettu • o de

quien dependa el Survicio Administrativo Hnanciero receptor o su equiva lente, según
corresponda.

Las lendielones de las Provineins deberán ser Cirmadas por el Secreturio o Subsecretario de
Coordinación -o Cuncionario de nivel y por el Secretario o Subseeretiwio dc
quien depunda el Servicio Administrativo Financiero receptor o su eqo ivalentO, según
corresponda.

En caso de los Municipios por el intendente, el Seeretario de Flacionda y el Secrelario de
Obras Públicas o Cuncionario de nivel equivalente.

La totalidad de la doctunentación respaldatoria de las rendiciolies de euentas deberá ser
puesta a disposición de las jttrisdieciones y entidades tmelonales coollpetentes, u organismos
de control, cuando así lo requieran.

Acompaisar uoit piani 1 a en Itt que deberá indicar el aVallee mensual tinanciero previsto, el
avanee rísieo v la diCerencia con cl respeetivo avance 11! ..aeo aeumulado.

Cuando el objeto del convenio consistient en la transferencias de Pondos para el
na nciamiento de obras públieas, se requerii .a, ademas dc lo mencionado, la presentaek'm

de la curva de inversión y del respectivo eerthjeaclo de obra. En todos los easos, dicha
planilla debe estar debidaMente conlOrmada por la autoridad meneionada en el inciso 1)) ,Jel
presente articulo.

/

/ARTíCULO 3'• - La parce del convenio obligada a rendir cuentas ante el 
M 11\11STER10 DE

OBRAS PÚBLICAS en el mareo de lo previsio en el presente mglamento, deberá presentar,

CONVE-2021-104215570-ANN-SINTP1~01)
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BAJO EL N°  1 f5 
9Ushuaia,	 2

AloiolignaadoHolgu,

secr

la documentación i.e
spaldetoria detallada en el artículo 2" en tui plazo de TRE1NTA (3(1)

días hábiles, conlado desde la acreditaciOn del monto del desembolso en la cuenta bancarincorresoondientes descle el vencimiento del plazo de ejeención estipulado en el convenio,
según se establezca en el mismo y siempre eon ajuste 10 previsto en el artlettlo I I del
p resente. Este olazo podrá ser p rorrogado, por Unica vez, por un It5i7rnino máximo de
TREINTA (30) dias babiles, orevia solicitud del beneficiario.

ARTICULO Pasados los SESENTA (60) días bábiles contados desde el vencimiento
del plazo estioulado en el artítudo 3 91 Inediasido inctu nplimiento, la parte del convenioobligada a rendir euentas en el mareo de lo previsto en el presente Reg lamento, deberdreintegrar los montos pereibidos al M INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS conformeestablece el procedimiento "C 1.11A l'ARA DEVOLUCIONES DE FONDOS NO
UTILIZADOS" ineorporado como Anexo 111 (IF-2021-761.1.5955-APN-S(IAMOR) ru la
presente ResolueiOn.

ARTIC111.0 5°. - La parte del convenio obligada a rendir euentas en el mareo de 10
previslo en el preseme Reglamento, debersi conservar por el plaso de D1EZ (10) 11005.
contados a partir de la aprobaciOn de la rendición de euentas, los co mprobantes OríginalesC.11 soporte papel (5 cii soporte electrónico.

Ái) 6". - Los comprobantes originales que respaldan la rendicinn de euentasdeberán ser co mpletados de manera indeleble y eumplir con las exigencias establecidus porlas rnormas im posUwas y p revisionales vigentes.

ARTÍCULO 7°- La parte del convenio ubligada fl rendir enentas en el mareo de lo previstoen cl presente Reglamento, debere poner a disposición de ftss . jurisdicciones y entkladesnaeionales co mpetentes, itscluidos los organismos de control, la 
lotalidad de la

Carlos PINOIRIAR
osidente----13n)	 LegisIativo
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doeumentación resp aldatoria de la rendición de cuentas cuando dstos así lo requieran,
A RTiCULO	 El área responsable de recibir ln doeurnentación respaldatoria dctallada cnel artículo 2° del presente Re

glamento, deberá agregar en cada expediente de pago una notaen a que detalle si cumple con los requisitos previstos en el presente Reglamento o enilorrnativa que le resulte aplicable,

A
RTiC111,0 9°.- 1,,a parte del convenio obligada It rendir euentitsC

I el MLIECO de lo previstoen el presente R
eglamento, deberá abrír una euonta banearia especial cn el Banco de la

Nación A rgentina o en aq nc 1 la entidad bancaria habilitada por el Banco Central de
RePública Argentina qUe o P ere Conla agente financiem Y se enc.99913 9 litiliil iltidtt POtTesoro Naeional para operar en el Sisteina de Cuenta üntea, por cada 

progranla o proyectoy de uti1izaciÓn exclusiva pai'a este, pudieJido utilizar( Li previamente ablerta pemd
ebiendo al'ectar su utilización crt forma exclusiva, dejando constancia expresa de ello en elconvenio que Se s uscriba, la cual deberá rencjar las operaciones realizadas, a efeetos deidentincar las 

transaeciones crectuadas en virtud del convenio correspondiente.

En el caso de las Provincias receptoras de los fondos objeto de esta inedida que tengan
operativo el Sistema de Cuenta Única del Tesoro, éstas deberán contar con una cuenta
eseritura1 espceírica que cumpla con la misma flnalicfa tl, en la medida que se permitaind ivídunlizar el origen y destino de los fondos.

A RTÍCUI.,0 10. - En easo de acordarse un nnanciamiento adicional a los mon tos
establccidos origina lmente en el convenio respectivo, la parte del convenio obligeda a.endir cuentas en el mareo de lo previsto en el presente Reglamento, deberá cumplir con lod ispuesto en el
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l
wrícuLo I I - Se enriende que la rendición de cucntas se eflCLses,JI

LJ c umplida etrando seicreclite la areetacian de la toralidad de los fondos transferidos.

Sin p
erjuicio de ello, y durante la cjecución del proyeeto y en casos en que el eonvenio

prevea la c sistenera de desembolsos parciales, el bonericiario podrá solícitar Un nuevodesembolso, cuando se encuentre rcndido al Inenos el 75% del Oltimo fIititJ reeibido; ello
sin nerjuielo de tener aereditada la rendieión de las 

anterieres, el, eilso de existir. Los plazosaplicables para la rendieión de euenlaS scin los 
os tableeidos en el artículo 30 del presenteReglamento.

is 1-1olgurr
ciado

szAT571-Feálior,

Para aquellos casos en que
los pagos correspondientes
pr.esenrada conforme it la
presente Reglamento.

las Provincias, M unicipios o Entes adelanten con fonclos propios
al aporte del Estado N acional, la rendición de cuenlas dober-ii ser
estableeido cl/ el púrrafo p reeedente y en el artículo 2 del

ARTic L/1.0 12.- En caso de ineu mplimiento a la obligación de rendir euenras on tiempo,forma y de actienlo al objeto, los tr)(>11los no rendidos y/u o bservados deberan serrei ntegrados rd ESTADO NACIONAL, conforme el procedimiento que al erecto notifique
el Ministerio, dentro de los TRE1N1A (30) dias bábiles de rocibkla dieho notitleación.

ARTícuL0 13.- Ante el ineu mplimiento de la rendieión de euentas en los plazos previstosen el articulo 3 0 del presente reglamento, se comunicará a SINDICAMPA GENERAL
DE 1.A NACION, organismo actuante en el ámbito de la 

PR ESIDKNCIA DENACION, la existencia cle tal s i tuaeión y sus antecedentes, quién sertl la encargadacomUllicarlos, de corresponder, di los órganos de eontrol de Ittjurisdieción 
m unicipal opiDvineial de que se trate.
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ARTÍCULO 14.- Las Provincias, Munícipios Entes que tengan 
eo nvenios 011 ejecticiónticuen un plazo de VR1NTE (20) días descle la entr ada en vigencia del presente Reglatnento

pa ro cc uarse al m miso de así correspoilder.
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